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Fichero 57

Nombre del Fichero: Plan de Pensiones. Centro de Estudios Jurídicos 
(CEJ)

1. Finalidad y usos previstos: Gestión del Plan de Pensiones de la 
Administración General del Estado en el ámbito del CEJ. Tratamiento de 
datos personales y profesionales de los empleados públicos del CEJ para 
el desarrollo de las funciones derivadas de la gestión del Plan de Pensio-
nes en el ámbito del CEJ.

2. Personas o colectivos afectados: El personal del CEJ partícipe del 
Plan de Pensiones.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Fichas de personal. Gene-
ración por el sistema. Formularios de gestión de recursos humanos y de 
gestión interna del Plan de Pensiones.

4. Estructura básica del fichero: Datos identificativos personales y 
profesionales y, específicos de al situación respecto del Plan de Pensiones.

5. Cesión de datos que se prevén: Podrán ser cedidos a la Entidad 
Gestora y a la Comisión de Control del Plan de Pensiones de la Adminis-
tración General del Estado en cumplimiento de la normativa y de las 
especificaciones técnicas del Plan.

6. Órgano administrativo responsable: Secretaria General del Centro 
de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia.

7. Órgano ante el que se puede ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Secretaria General del Centro de 
Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia.

8. Medidas de seguridad: Medio.

Fichero 58

Nombre del Fichero: Plan de Pensiones. Mutualidad General Judicial 
(MUGEJU)

1. Finalidad y usos previstos: Gestión del Plan de Pensiones de la 
Administración General del Estado en el ámbito de la MUGEJU. Trata-
miento de datos personales y profesionales de los empleados públicos de 
la MUGEJU para el desarrollo de las funciones derivadas de la gestión del 
Plan de Pensiones en el ámbito de la MUGEJU.

2. Personas o colectivos afectados: El personal de la MUGEJU partí-
cipe del Plan de Pensiones.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Fichas de personal. Gene-
ración por el sistema. Formularios de gestión de recursos humanos y de 
gestión interna del Plan de Pensiones.

4. Estructura básica del fichero: Datos identificativos personales y 
profesionales y, específicos de al situación respecto del Plan de Pensiones.

5. Cesión de datos que se prevén: Podrán ser cedidos a la Entidad 
Gestora y a la Comisión de Control del Plan de Pensiones de la Adminis-
tración General del Estado en cumplimiento de la normativa y de las 
especificaciones técnicas del Plan.

6. Órgano administrativo responsable: Secretaria General de la 
Mutualidad General Judicial.

7. Órgano ante el que se puede ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Secretario General de la Mutuali-
dad General Judicial.

8. Medidas de seguridad: Medio.

Fichero 59

Nombre del Fichero: Plan de Pensiones. Personal de la Administración 
de Justicia.

1. Finalidad y usos previstos: Gestión del Plan de Pensiones de la 
Administración General del Estado para el Personal de la Administración 
de Justicia en el ámbito del Ministerio de Justicia. Tratamiento de datos 
personales y profesionales de los empleados públicos de la Administra-
ción de Justicia para el desarrollo de las funciones derivadas de la gestión 
del Plan de Pensiones para el Personal de la Administración de Justicia en 
el ámbito del Ministerio de Justicia.

2. Personas o colectivos afectados: El personal de la Administración 
de Justicia partícipe del Plan de Pensiones.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Fichas de personal. Gene-
ración por el sistema. Formularios de gestión de recursos humanos y de 
gestión interna del Plan de Pensiones.

4. Estructura básica del fichero: Datos identificativos personales y 
profesionales y, específicos de al situación respecto del Plan de Pensiones.

5. Cesión de datos que se prevén: Podrán ser cedidos a la Entidad 
Gestora y a la Comisión de Control del Plan de Pensiones de la Adminis-
tración General del Estado en cumplimiento de la normativa y de las 
especificaciones técnicas del Plan.

6. Órgano administrativo responsable: Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia.

7. Órgano ante el que se puede ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Subdirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal; Subdirección 
General de Medios Personales al Servicio de la Administración de Justi-
cia; Subdirección General de Organización y Medios de la Administración 
de Justicia y del Ministerio Fiscal; Subdirección General de Nuevas Tec-
nologías de la Justicia y Subdirección General de Recursos Económicos 
de la Administración de Justicia.

8. Medidas de seguridad: Medio.

Fichero 60

Nombre del Fichero: Plan de Pensiones. Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

1. Finalidad y usos previstos: Gestión del Plan de Pensiones de la 
Administración General del Estado en el ámbito de la Abogacía General 
del Estado–Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Tratamiento de 
datos personales y profesionales de los empleados públicos de la Aboga-
cía General del Estado–Dirección del Servicio Jurídico del Estado para el 
desarrollo de las funciones derivadas de la gestión del Plan de Pensiones 
en el ámbito de la Abogacía General del Estado–Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado.

2. Personas o colectivos afectados: El personal de la Abogacía Gene-
ral del Estado–Dirección del Servicio Jurídico del Estado partícipe del 
Plan de Pensiones.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Fichas de personal. Gene-
ración por el sistema. Formularios de gestión de recursos humanos y de 
gestión interna del Plan de Pensiones.

4. Estructura básica del fichero: Datos identificativos personales y 
profesionales y, específicos de al situación respecto del Plan de Pensiones.

5. Cesión de datos que se prevén: Podrán ser cedidos a la Entidad 
Gestora y a la Comisión de Control del Plan de Pensiones de la Adminis-
tración General del Estado en cumplimiento de la normativa y de las 
especificaciones técnicas del Plan.

6. Órgano administrativo responsable: Secretaria General de la Abo-
gacía General del Estado–Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

7. Órgano ante el que se puede ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Secretaria General de la Abogacía 
General del Estado–Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

8. Medidas de seguridad: Medio. 

 21409 ORDEN JUS/4167/2004, de 17 de diciembre, por la que se 
dispone la entrada en funcionamiento de determinados 
órganos judiciales unipersonales correspondientes a la 
programación del año 2004.

La configuración de la planta judicial que establece la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial prevé una serie 
de mecanismos para facilitar su constante adaptación con la finalidad de 
mejorar el funcionamiento de la Administración de Justicia y acercar la 
justicia al ciudadano.

La presente Orden tiene como objetivo establecer la fecha de entrada 
en funcionamiento de los 13 Juzgados creados y constituidos mediante el 
Real Decreto 2126/2004, de 2 de noviembre, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
de Planta Judicial.

Asimismo se establece lo pertinente para que el Juzgado de lo Social 
n.º 2 de Arrecife se constituya en Puerto de Rosario, mediante Acuerdo 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, según los términos pre-
vistos en el artículo 269.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.

Por todo ello en uso de las facultades que me confiere al artículo 4 del 
Real Decreto 2126/2004, de 2 de noviembre, y oído el Consejo General del 
Poder Judicial, dispongo:

Articulo único. Entrada en funcionamiento de Juzgados.

1. El día 30 de diciembre de 2004, entrarán en funcionamiento los 
siguientes Juzgados:

Juzgados de Primera Instancia:

Número 5 de Torremolinos.
Número 11 de Alicante.

Juzgados de Instrucción:

Número 8 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 5 de Pamplona.
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Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

Número 4 de Vélez-Málaga.
Número 9 de Reus.
Números 1 y 2 de Pozuelo de Alarcón.

Juzgados de lo Penal:

Número 2 de Ferrol.

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo:

Número 8 de Sevilla.
Número 5 de Murcia.

Juzgados de lo Social:

Número 2 de Arrecife.

El Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife se constituirá en Puerto del 
Rosario desde el mismo día de su entrada en funcionamiento, en virtud 
del Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial del día 3 de 
noviembre de 2004.

2. El día 1 de marzo de 2005 entrará en funcionamiento el Juzgado de 
lo Penal n.º 6 de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.
LÓPEZ AGUILAR

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Administración de Justi-
cia. Departamento. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21410 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de 
celebrar el día 23 de diciembre de 2004. 

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de diciembre de 2004 a las 
21,15 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una, al 
precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribuyén-
dose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 300.000

35.450  1.905.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número 
que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas 
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las 
del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al 
reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a 
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción 
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras). . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750


